
Núm.° 24. Martes 10 de Febrero de 1857. Doce cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. *

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones en la calle del Trenque número 9.
Ph b c io s d e s u s c r ic io n .—En esta ciudad llevado á domicilio, por un mes 12 reales, por tres 34; Fuera franco de porte, por un mes 16 rs., por tres 48

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia
de Zaragoza,

Nu m . 272.

Circular número 86.

Los Alcaldes constituciona
les, Guardia civil y empleados 
del ramo de vigilancia, pro
curaran por cnantos medios les 
sea posible la ocupación de las 
alhajas que se espresarán, y que 
fueron robadas de la iglesia par
roquial de Fuemayor, en la pro
vincia de Logroño, y en caso 
de hallarlas las conducirán a 
este Gobierno de provincia, pro
cediendo asimismo a la pri
sión de los sugelos eo cuyo 
poder se encontraren zzzZara- 
goza 9 de Febrero de 1857.= 
José Osorio.

Alhajas robadas.

Un cáliz de plata con mol- 
dadura, su patena y cucharilla.- 
Otro cáliz liso de plata su pa
tena y cucharilla.-Otro del mis
mo metal con filete en la copa, 
patena y cucharilla.-Otro id. de 
pie de metal blanco con su pa
tena y cucharilla de plata.—Un 
incensario de plata.-Una custodia 
de plata dorada con rayos y 
su cruz y el Santísimo.-Un co
pon de plata.-Un portaviático 
también de plata.-Olm relicario 
también de plata.-l'res pares de 
vinageras de plata.-La cruz par
roquial de plaqué y seis can- 
deleros con el cristo también 
de plaque. También se han ro
bado algunas ropas, cuyas señas 
no es posible especificar ahora.

Nu m . 273.
Circular man. 87.

El Eterno. Sr. Subsecretario 
deli Ministerio de la Gobernación, 
irte comunica con fecha 3 del mes 
actual la Real orden que sigue:

Según comunicación dirigida 
á este Ministerio por el de la 
Guerra en 24 del mes próximo 
pasado la Reina (q. D. g.) ha 
tenido a bien resolver que Don 
Marcelino Giménez y Guiralt, 
Teniente del Batallón provin
cial de la Palma sea dado de 
baja en el Ejército. De Real 
orden, comunicada por el Sr. 
Ministro de la Gobernación lo 
digo á V. S. para que, po
niéndolo en conocimiento de las 
autoridades de esa provincia, el 
interesado no pueda presentar
se eu punto alguno con un 
carácter que ha perdido con 
arreglo á la Ordenanza y dis
posiciones vigentes.

Lo que se inserta en este perió
dico para conocimiento del público. 
Zaragoza 9 febrero 1857.—José 
Osorio.

Nu m . 274.
Circular numero 88.

La asociación general de ga
naderos del Reino se ha diri
gido á mi autoridad manifes
tando la falta de cumplí miento 
por varios Alcaldes de la pro
vincia, ó lo mandado en el Bo
letín oficial núm. 99 de 22 de 
Agosto del año úiHtno y acor
dado en el del núm. 146 de 
10 de Diciembre del mismo, 
fijando el término- de i5 días 
para presentar en la visita prin
cipal de dicho ramo, el estado 
de ganadería y el real debellon 
por cada millar de cabezas; en 

su conseeuencin, y conociendo 
que esta falla es gravísima, pues 
que por ella demuestran el po
co "celo y actividad en el cum
plimiento de sus deberes, asi 
como la poca obediencia á los 
mandatos de mi autoridad en 
representación del Gobierno de 
S, M., he acordado prevenir por 
última vez á los Alcaldes mo
rosos que en el preciso é im- 
prdrogable término de diez 
días contados desde la publi
cación de este decreto, se pre
senten ante la mencionada vi
sita principal de ganaderías y 
cañadas á cumplimentar y sa
tisfacer lo prevenido en mis an
teriores disposiciones ya citadas; 
asi como también prevengo á 
los Alcaldes que han verificado 
la entrega del estado, y no del 
real por cada mil cabezas, lo 
ejecuten en el mismo término, 
en la intelihencia que de no 
hacerlo asi, les conminaré con 
la mnha de 200 rs. vn. sin 
perjuicio de proceder á mayor 
castigo si por su falla lo creyese 
conveniente.—Zaragoza 9 de 
Enero de iSSy.- José Osorio.

Nu m . '•'.Tá.
Circular número 89.

Los Alcaldes constitucionales, 
Guardia civil y empleados del 
ramo de vigilancia procurarán 
por cuantos medios les sea po
sible la ocupación de las caba
llerías que han sido robadas á 
los sugelos que á continuación 
se espresan, y caso de ser ha
bidas las conducirán á este Go
bierno de provincia, procedien
do asimismo a la prisión de 
los sugelos en cuyo poder se 
encontraren Zaragoza 9 de Ene
ro de i8Í7.--José Osorio.

Senas de las caballerías robadas 
en 1. de Jumo de 1856 en el 
término de la villa de Encisa. par
tido de Sos.

A Joaquín Tomas, vecino de 
Undues Finlano, una yegua pelo 
royo de unos catorce años de 
edad, con una estrella blanca 
en la frente, y una pata de 
las de aíras blanca, de alzada 
sobre siele palmos: en el bra
guero tenia unas berengas; los 
aparejos eran cubre-baste de 
lana, con rayas encarnadas y 
azules, y por aíras unos flecos, 
una cincha nueva de cáñamo 
con ramal y cindello, lodo nue
vo, cabezada de correas negras 
á medio usar con ramal nuevo.

A Angel Estremad, vecino del 
lugar de Isuerre, un caballo ca
pón, pelo royo de 6 á 7 p. 1 nos 
de alzada, edad 6 años, con una 
estrella blanca en la frente, de 
la que le bajaba hasta el morro, 
y encima de este otra raya pe
queña blanca que atravesaba la 
anterior, ancas redondas v apare- 
jadocon cabezada de correas ne
gras, guardalomo con tarrea de 
cañamo y flecos negros y encar
nados, una piel blanca, tres cu
biertas de tela de risca, y una cín
chela de eáñamo ^para asegurar 
el guardalomo.

Nu m . 276.

Circular, número 90.

Con fecha 12 de Diciembre 
ultimo ha tenido á bien S. M. 
(q D. g.) expedir el titulo de pro
piedad dedos pertenencias de 
la mina de cobre denominada 
«La Justicia» sita en el término 
municipal de Alpartir, á favor 
de D. Juan Conlreras Moreno, 
vecino de esta ciudad.
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Lo que se anuncia en este 

periódico en cumplimiento del 
art. 7 5 del Reglamento de mi- 
neria vigente. Zaragoza 3i de 
Enero de 1857.=José Osorio,

de diez á tres en los días no feriados, 
á recoger los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido á virtud de 
liquidaciones practicadas por las res- 
pec^vas oficinas de provincia; en el 
concepto de que préviamente han de 
obtener del departamento de liquida
ción la factura que acredite su perso
nalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus res
pectivas liquidaciones.

Número
de salida 
de las 

liquida- Nombres de los interesados.
ciones.

Nü m . 277.

MÉT1W t® FOMEMO.
Instrucción pública.—Negociado 2.®

Para llevar á cumplido efecto lo 
dispuesto en el art. del Real de
creto de Tí del mes último dando 
nueva organización al cuerpo de Ad
ministración civil de las provincias, 
y atendiendo á lo prevenido en la 
¡leal orden espedida para su ejecu
ción por el Ministerio de la Gober
nación del Reino con fecha 16 del 
mismo, la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido dictar las disposiciones si
guientes:

Primera. Serán admitidos á ec- 
sámen de las asignaturas de eco
nomía política y derecho adminis- 
trativs en las Universidades del reino 
los oficiales activos ó cesantes de 
Gobiernes do provincia que b soli
citen ,' acreditando debidamente esta 
circunstancia.

Segunda. Compondrán el ¡Tri
bunal de exámen el catedrático de 
la asignatura y otros dos de la sec
ción de Administración si los hu
biese en la Universidad, y en su 
defecto entrarán á completarlo los 
catedráticos de la sección de Lite
ratura ó de la de facultad de Ju
risprudencia que designe el Rector.

Tercera. El|exámen|de cada asig
natura durará por lo menos media 
hora, y se verificará en la forma pres
crita en el Reglamento de estudios 
para los de fin de curso.

Cuarta. Las calificaciones serán 
las mismas que establece el Regla
mento para los ccsámenes ordina
rios: el que fuere suspenso nopo- 
drá| presentarse á nuevo eesámen do 
la misma asignatura hasta pasados 
tres meses; y si entonces fuere rc- 
prohado, no volverá áser admitido 
si no pasado un año.

Quinta. Los derechos de eesá- 
men serán 50 reales por cada asig
natura.

De Real orden lo dige á V. S. 
para su inteligencia y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 1 /deFebrero do ISoT. 
.=Moyano.=í=Sr. Rector de la Uni
versidad de....

Nu m . 278.
JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á continuación 
de expresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, 
por sí ó pnr medio de persona au
torizada al efecto en la forma que pre
viene la Ked orden de 23 de le
brero de este año, á la Tesorería de 
la Dirección general de la Deuda,

GOBERNACION.

1296S D. Cárlos Espinóla.
12969 Francisco Manuel Egaña.
129”0 Diego Eiris.
12971 Francisco Esteves.
12972 Macario Face.
12973 Valentin Falomer.
1297 i Angel Fernandez.
12975 Manuel Jiménez.
12976 Valentin González Esca-

racio.
12977 Mariano García Oyuclos.
12978 Pedro Jiménez de Haro.
12979 Ramón Gallart.
12980 Roque Gómez.
12981 Fabian G 1 Perez.
12982 Matias García Martin.
12983 Francisco María Garrido
12984 Juan González.
12985 D? María Isidra González.
12986 D. Julián García.
12987 Santos González.
12988 José María Gutiérrez.
12989 José Gariu. ■
12990 Vicente Herreros de Te

jada.
12991 Francisco Herrero.
12992 Angel Ramón Herreros.

CENTRAL.

12993 D. Matias Díaz Aviles.

LOTERIAS.

1299 i D. Manuel Agero.
12995 José Arocel.
12996 Luis Alonso.
12997 Antonio Alonso.
12998 Francisco Javier Ared.
12999 Federico Capdevila.
13000 Lucas Cluea.
13001 José María de Cüellar.
13002 Martin Calero.
13063 José Calleja y Guigucs.
1300Í Ruíino María Erial.
13005 Pedro María Fernandez 

Arroyo.
13006 Francisco González Man

rique.
13007 Pedro Guillen.
13008 Cárlos Jiménez.
13009 Pedro García Requejo.
13010 Pío Gallardo.
13011 Federico Luis de Henales
13012 Manuel Hernández Santa

Cruz.
13013 Manuel Izquierdo. -
13Ol í Manuel López de la Casa
13015 Pedro La bajo.
13016 Joaquín María Morlola.
13017 Juan Martínez de Galin—

zoga.

MADRID. /

13018 Manuel Molina.
13019 Antonio Pavón y Medina.
13020 Peregrin Miguel Piñol.
13021 Juan Francisco Plaza.
13022 Manuel plomero Fernan

dez.
13023 Juan Maria Retana.
13024 Eugenio Ramírez.

José Rodrigo Vilches.13025
13026 Joaquín Sorrentini.
13027 Mariano Suarez.
13028 Ciríaco de la Tejera.
13029 Miguel Bergaray Mayans
13030 Santiago Victoria.
13031 Isidro Villota.

13032 D .\Maria de los Dolores Ca
talán.

13033 Isidora Palacios.
1303Í María Rubio.
1303a Maria Tabares.
10336 D. José María Roncll y Orbe 
13037 D.a María Antonia Ribert.
13038 Francisca Vinent y Asensi 
13039 D. Blas Rivas.
13 0 í 0 Sr. MarquesdeVilladarias
130Í1 Juan Antonio Lopes.

CIUDA-RRAL.

130Í2 D. Pedro Alambra y Maria
* Tiburcia Gállego. 

13043 Ramón Alhambra. 
130Í 4 D.a Andrea Aleoninos. 
130Í5 D. Fermin Canella. 
130Í6 D.a Teresa Gómez.
13047 D. Juan José López Delgado 
13048 Miguel Ortiz.

NAVARRA.

13049 D. Pedro José Azcona.
13050 Lorenzo Alzugaray.
13051 Joaquín Azcárate.
13052 Joaquín Aztaraih.
13053 Manuel Abadía. .
1305Í Bartolomé Bello.
13055 Domingo Barba.
13056 Benito Riumin.
13057 Angel Barbería.
13058 Santiago Bcríain.
13059 Severo Bezunartca.

SEVILLA.

13060 D.a Maria de los Dolores 
Aguila.

13061 María Alba.
13062 Mraia Capitán.
13063 Maria Belen Díaz.
13064 Maria del Rosario Domin-

guez.
13065 María González.
13066 Manuela Gutiérrez.
13067 Maria de los Reyes Gu

tiérrez.
13068 Maria Andrea González.
13069 D. Blas García.
13070 D.a Maria Aurora Jiménez.
12071 Mariana Luque.
13072 Maria Lendeca Barrera.
13073 Maria Lora.
13074 Maria López Diez.
13075 Teresa López.
13076 Josefa León.
13077 Maria Montero.
13078 Maria Navarro.
13079 Maria de la Merced Nuñez-

ZARAGOZA.

13080 Maria de los Dolores Pal

13081
ma.

Maria Pareja.
13082 Manuela Perca.
13083 Maria de la Salud Rinbal.
13084 Francisca Romero.
13085 Maria Romero.
13086. Josefa Serrano.
13087 Manuela Serrano.
13088 Maria del Carmen 'forre

13089
Volver.

Francisca Talasera.
13090 María Dionisia Vez.

13457 I). Tomás Albarez.
134 58 Anacleto Audcriz.
13Í59 Basilio ¡Acosta.
13460 José Bernad.
13461 Antonio Bataller.
13462 Sebastian Benedicto.
13463 Juan Constante.
13464 D.a Joaquina Costa. 
13465 Josefa Cáncer.
13466 D. Francisco Calvo.
13467 Juan 8 Cuartero.
13468 Pedro Hernández.
13469 Rafael Ibarra.
13470 Pablo Lozano.
13471 Matias Lecumberri.
13472 Gabriel Martin. ]
13473 Martín Martínez.
13474 Ramón Morillo.
13475 Bernabé Mendoza.
13476 Mariano Melero.
13477 Clemente Magallon.
13 47 8 Miguel Martínez.
13479 Baltasar Novella.
13480 Lorenzo Oros.
13481 Nicolás Osia.
13 482' Agustín Palomino.
13483 Joaquio Polo.
13484 Antonio Feraz. ■
13485 Sebastian Pueyo.
13486 Francisco Rondo.
13487 Raimundo Rufilancha.
13488 Manuel Sisques.
13489 Miguel Serrano.
13490 Agusiin Tresaco.
13491 Manuel Talaban.
13492 Manuel Teniente.
13493 Antonio Ugalcalde.
13494 Manuel Vicente Vera.
13 495 Joaquín ^idal.

Madrid 27 de Enero de 1857.—V? 
B.°—El Director general Presidente, 
Ocaña.—El Secretario, Angel F. de 
Hcredía.

Nu m . 279.

CAPliAMA GEMÍ Dli ABAGOL
ESTADO MAYOR.

Orden general del 5 de Febrero de 1857 
en Zaragoza.

Por Real orden de 3 de este mes 
se ha servido S. M. la Reina (q. D. g.) 
promover al empleo de Brigadier 
de caballería al Coronel del cuer
po de E. M. del ejército y gefe del 
de este distrito D. José María Dus- 
met y Du-Blaisell.

Lo que de orden de S. E. se in
serta en la general de esta día para 
conocimiento de las clases militares

M.C.D. 2022
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del distrito.—P. A.—El Coronel 2.' 
gefe, Mariano Cappa.

Nu m . 280.

.Ayuntamiento constitucional de la 
S. II. Zaragoza.

Habiendo acordado el Ayuntamien
to, con la correspondiente autoriza
ción del Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia, contratar por término de 
veinte años el alumbrado de gas, pú
blico y particular de esta ciudad, con 
sujeción al pliego de condiciones apro
bado por S. E. que estará de mani
fiesto en Secretaria; los que quieran 
hacer proposición, la presentarán en 
la misma hasta las once de la maña
na del viernes 27 de Febrero próxi
mo, que se celebrará en la Sala con
sistorial la subasta pública y remate á 
favor del mas beneficioso licitador. 
Zaragoza 18 de Enero de 1857.— 
El Poesidente, J. Muntadas.«—El Se- 
eretario interino, Pedro^Bonilla. s.

Nu m . 281.

El martes 10 de Febrero próximo, á 
las doce de su mañana y bajo los pac
tos del pliego de condiciones, que ha si
do aprobado por el Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia y que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Mu
nicipio; tendrá lugar en pública su
basta la contrata, por todo el corrien
te año del empedrado de las calles y pla
zas de esta capital. Lo que se hace sa
ber para que en el dia y local desig
nados, puedan acudir las personas que 
quieran hacer licitación. Zaragoza 28 
de Enero de 4857.=E1 Presidente, 
J. Muntadas.—De A. de S.E Gregorio 
Ligero, Secretario.

Nu m.282.

D. Francisco de Espinosa, Secretario 
honorario de S. M., y Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Za
ragoza.

Por el presento cito llamo y em
plazo por primer edicto y pregón 
á 1). Vicente Marti y Torres [a] Noy 
de las Barraquetas, para que dentro 
del término de nueve dias se presen
te en este mi juzgado calle del Coso 
casa del Sr. de Azara á responder 
de los cargos que le resultan en la 
causa que contra él se instruye so
bre falsificación de una cédula de 
vecindad ad virtiéndole que si no se 
presentare en dicho término seguirán 
los procedimientos en su ausencia y 
rebeldia parándole los perjuicios que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 2 
de febrero de 18ín.=Francisco de 
Espinosa.=Por mandado de S. S. 
Justo Almenara.

Nu m . 283.

Por el presente se cita llama y

emplaza por tercer edicto y ¡pregón 
á Jaime Giménez Gitano para que 
en el término de nueve dias que se 
le señalan se presente en este mi juz
gado á oir los cargos que le ^sul
tán, en la causa formada contra el 
mismo sobre haber entregado una 
moneda falsa de cien reales pues de 
hacerlo asi, se le oirá y administra
rá justicia y de lo contrario le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 
)ado en Zaragoza á 6 de febrero de 
1857. Francisco de Espinosa—Por 
mandado de S. S. Justo Almenara.

Nu m . 284.

D* Pedro Félix Medrana Juez de pri
mera instancia de la ciudad de Da- 
roca y su Partido etc.

Por el presente cito llamo y em
plazo á Fernando Simón soltero na
tural de Uscd; para que dentro de 
treinta dias se presente ante mi, ó 
en estas Cárceles á tomar traslado y 
defenderse de los cargos que le re
sultan en la causa que sigo contra 
el mismo sobro haber traído á Vi
cente Cordente, que si asi lo hiciere 
se le oirá y guardará Justicia, y en 
su rebeldía proseguiré dicha causa 
con los Estrados del Tribunal pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 
Y para que alegar ignorancia no pue
da mando publicar el presente. Da
do en Daroca á 4 de Febrero de 
1857.—Pedro Félix Medrano.—Por 
su mandado Joaquin Arpás.

Nu m . 285.

Ar a g ó n .— Dirección Subinspeccion 
de Ingenieros.

Hallándose vacante la plaza de maes
tro mayor de fortificación de segunda 
clase de Melilla, dotada con 7000 rs. 
anuales, los pretendientes á ella que 
reunan los conocimientos necesarios 
para ser examinados de aritmética, 
geometría teórica y práctica , álgebra, 
mecánica y agricultura, presentarán sus 
olicitudes en Zaragoza á la Dirección 
Subinspeccion de Aragón en el término 
de 40 dias á contar desde la fecha.
Zaragoza 
Teniente 
Pallete.

31 de Enero de 4 857. = El 
Coronel, secretario, Rafael

Nu m . 28G.

Ley de .Aduanas para el año de 1857.
(Continuación)

Art. 32. Las mercaderías des
pachadas en tránsito terrestre de
berán llevar precisamente una guia 
y sus extractores firmarán una letra 
abonada por el duplo del importe 
de los derechos á un término pru
dencial, la que será cháncelada en 
vista de la lornaguia presentada den
tro de dicho plazo, y en su defec
to se hará efectivo el pago de la 
letra á su vencimiento.

La misma obligación tendrán los 
extractores de mercaderías de de
pósito de un punto á otro del Es- 
lado por agua.

CAPITULO V. (

De la manera de calcular los 
derechos.

Art. 33. Los derechos se calct# 
harán sobre el valor en plaza por ma
yor de las mercaderías al tiempo de 
su despacho con excepción deaquellos 
artículos qué per su naturaleza pue
dan ser clasificados y aforados pre
viamente, cuyos derechos se calcu
larán poruña tarifa de avalúos, for
mada bajo la misma base de los pre
cios en plaza por mayor.

Art. 34. La designación de las 
mercaderías que hayan de incluirse 
en la tarifa que habla el artículo 
anterior y sus avalúos serán lijados 
cada tres meses por una comisión, 
compuesta de los cuatro A islas de 
Aduana y cinco comerciantes nom
brados por el Tribunal de Comercio: 
esta tarifa será presentada á la apro
bación del Poder ejecutivo.

Art. 35. Siempre que una ma
nufactura se compusiese de dos ó 
mas materias que tengan designados 
por esta ley diferentes derechos, se 
cobrará el que [corresponda á la que 
debe pagar mayor derecho.

Art. 36. Los Vistas serán acom
pañados de veedores para el aforo 
de artículos para consumo.

Art. 37. Los veedores [serán 
nombrados solo en comisión por el 
Gobierno, quedando autorizado á de
terminar sn número y duración en 
el desempeño de su cargo.

Art. 38. Las mercaderías que se 
pongan al despacho serán aforadas 
definitivamente en el dia, sin admi
tirse luego á este respeto reclama
ción alguna por parle de los intere
sados.

Las que resultasen averiadas en 
términos que requiriesen venta en re
mate público para conocer su valor, 
serán despachadas sin aforo, •de
biendo arreglarse este á la vista de 
la cuenta de venia del rematador pú
blico, que será presentada dentro del 
término de 30 (lias, pasado el cual, 
el Vista, de acuerdo con el veedor 
que las inspeccionó,practicará su alo
ro como si, fueran sanas.

Art. 39. En caso de diferencia 
entre el Vísta, veedor é interesado 
sobre el aforo de alguna mercaduría 
no incluida en la tarifa de avalúos, 
se suspenderá su despacho hasta alla
nar la dificultad; y no pudiendo ave
nirse, tendrá la Aduana el derecho, 
y podrá también ser obligada á que
darse con el efecto por el avalúo 
que, le quiso asignar, mas 10 por 
100, pagando su total importe; en 
letras de receptoría, con deducion de 
los derechos correspondientes.

Art. 40. Los manifiestos debe
rán pasarse á la Contaduría el d a si
guiente de co cluido su despacho, 
firmados por el Vista y veedores.

Art. 41. Los comercianlesacep- 
tarán letras, pagaderas por iguales 
partes, á tres y seis meses precisos, 
si pasase de 1.000 pesos el importe

del derecho: el que no pasase de 
esta suma será satisfecho al contado.

Art. 42. A ningún deudor de 
plazo cumplido se le admitirá á des- 
paeho en las oficinas de. Aduana, con
cediéndosele sin embargo tres días 
de término después de pasado el avi
so para efectuar el pago de los de
rechos que se liquiden al contado.

Art. L3. Se autoriza al Poder 
ejecutivo para que pueda permitir la 
libre introducción de semillas des
tinadas á la agricultura, y asi mis
mo de aquellos artículos que á su 
juicio, considere esclusivamente des
tinados al culto divino y sean pedi
dos por curas encargados de las 
iglesia ó mayordomos de cofradías: 
los instrumentos ó utensilios paralas 
ciencias, los muebles y herramien
tas de los emigrados y las cosas 
destinadas esclusivamente á suesla-
blecimiento.

Art. 44. 
cada año.

Art. 4o.

Esla ley será revisada

Comuniqúese a! Poder
ejecutivo.

Dios guarde á A . E. muchos años. 
=Manuel M. Escalada.=Ado!fo Al- 
sina, secretario.

ERRATA.

En las listas electorales para 
Diputados á Cortes, plana i.a, 
encabezamiento, línea 3.a donde 
dice «2 5 del actual» léase «2 5 
de Enero».

Parte no oficiaL

Sociedad médica general de socorros mú- 
Itios.—aComisionprovincial de Za

ragoza.

Se recuerda á los socios que desde 
el dia 6 de Enero, t^lá abierto el pago 
del primer plazo derdividendo corres
pondiente al actual semestre , advir
tiendo que el término ordinario de 
pago concluye el dia 28 del presente 
mes de Febrero. El dia 4. ° de Marzo, 
el tesorero en conformidad á lo que 
dispone el articulo 9. ° de la instruc- 
eion de contabilidad vigente, tiene que 
dar parte ú la Comisión Central de los 
socios que aparezcan en descubierto y 
los que se hallan en este caso quedan 
sujetos á rehabilitación ordinaria , la 
cual produce suspensión del derecho 
á pensión trasmisible por 30 dias y de! 
personal ó sea de jubilación por GO, 
contados desde aquel en que hicieren 
el pago hasta las doce de la noche del 
que corresponda al término prefijado.

Los socios á quenes convenga hacer 
de una vez el pago de lodo el dividen
do deberá ser en este primer plazo, pues 
si esperan á hacerlo cuando el 2. - 
quedarán también sujet-s á la misma 
rehabilitación.

l o que de acuerdo de la Comisión 
se pone en conocimiento de los so
cios para evitar el perjuicio que puede 
seguírseles de no hacer el pago en su 
término ordinario. Zaragoza l.° de 
Febrero de 1857.—El Secretario, Juan 
Begucr. 3
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COMPAÑIA GEA KRALDE CRÉDITO 

EN ESPAÑA,

Emisión de las aciones de la Union, 
compañía general española de seguros 
á prima fija contra incendios, sobre la 
vida y riesgos marítimos; encargada 
ademas de la gerencia de las dos so
ciedades mutuas contra incendios y so
bre la vida, tituladas; la Uuión espa
ñola y el porvenir de^ las familias.

Duración 99 años.— Domicilio en 
Madrid.—Capital social 32.000,000 rs. 
vn. en 16,000 acciones de pago de 
á 2,000 rs. vn. cada una.—Primer 
desembolso, el 25 por 100 ó sean 600 
rs. vn. por acción en el acto de sus
cribirse.

La Compañía está- definitivamente 
constituida y funcionando ya sus agen
cias en todas las poblaciones del reino 
y de ultramar, podiendo establecer las 
que estime convenientes en el estran- 
gero.

• Los Estatutos, elevados á escritura 
pública ante D. León Muñoz, escri
bano de número y del Iltre. Colegio 
de esta corte, han sido autorizados por 
Real decreto de 31 de Diciembre de 
I8v6, después de oir al Supremo Tri
bunal Contencioso-adminístrativo.

Los accionistas tendrán derecho:
l .° A un 6 por 100 de los ca

pitales desembolsados.
2 .° A la participación proporcio

nal en el reparto de las utilidades li
quidas.

3 .° Al derecho proporcional del 
haber social.

4 .° Al derecho de adquirir accio
nes á la par, en las nuevas emisio
nes que se hicieren.

CONSEJO DE ADMINISTRACION.
Presidente, Excmo. Sr. D. Francisco 

Santa Cruz. ex-Ministro de Hacienda. 
Vi ce-Presidente. Cunde de Villanueva 
de la Barca, Senador del Reino.-Mar
ques de Ovieco, ex-diputado á Cortes.- 
Sr. D. Juan Pedro Mochada, ex-di
putado á Cortes.-Luis Guilhou, Direc
tor de la Compañía general de Cré
dito en España.-Ignacio de Sebastian 
y Rica, propietario y capitalista.-Di- 
rector general D. J. Singher.-Director 
adjunto, D. Miguel de Orive.

Los fundadores han hecho efectivo 
«1 23 por 100 según previenan los Es
tatutos, ó sean 8.000,000 de rs. vn.

La Compañía general de Crédito en 
España, queda encargada de la emi
sión de las acciones.

Se reciben los pedidos de accio
nes; En Madrid, en la Compañía ge
neral de crédito en España, calle del 
Turcd, núm. 6. En las capitales de 
provincia, en casa de lo*- sub-directores 
de la Union Española y de el porve
nir de las familias.

La suscricion quedará cerrada el 28 
de Febrero próximo.

Deseando los fundadores interesar en 
esta empresa el mayor número posible 
de personas, han determiüado abrir 
una suscricion pública de acciones que 
cederán á la par, salvo repartición, 
ha'ta el plazo arriba fijado.

Ningún país ofrece mas elementos 
que España para el éxito completo de 
la empresa que han formado los fun
dadores de esta grao compañía nacio
nal.

Los diferentes sistemas de seguros son 
ya una de las primeras necesidadi-s de 
la vida civil y comercial, y su desar
rollo en España se amortiza con los 
grandes adelantos de su crédito y de 
su prosperidad comercial é industrial. 
Conocidos ya los seguros mutuos, tanto 
contra incendios, como sobre la vida 

y los de riesgos marítimos á prima fija, 
la nueva compañía se propone el dolé 
objeto de continuar al ensanche de 
las operaaiones mútuas de la Union Es
pañola contre incendios y del porve
nir de las Familias sobre la vida hu
mana, asi como realizar á un tiempo 
las mismas operaciones por el siste
ma de á prima fija y los de seguros de 
riesgos marítimos. Reune al efecto, no 
solo el respetable capital con que se ha 
constituido, sino el no menos impor
tante de la esperiencia de la adminis
tración central, ademas de ios muchos 
y entendidos representantes de las ya 
acreditadas compañías mútuas Union 
Española y Porvenir de las familias.

Cuenta, en fin desde luego con los 
importantes productos anuales de la ge
rencia de estas últimas.

La primera tiene 16,000 socios, ase
gurados por un capital de 1,200.000000 
de reales.

La segunda consta de 13,000 sus- 
critores por un capital de 70.000,000 
de reales.

La Union española y el porvenir de 
las familias, seguirán como hasta aquí 
regidas en sus intereses con arreglo á 
los estatuios de las mismas, con sus 
Consejos especiales de vigilancia, juntas 
generales de suscritores, y continuarán 
siempre bajo la inspección del Gobier
no de S. M.

Reunidos bajo una misma dirección 
los dos sistemas de seguros mútuos y 
á prima fija, la Union satisface todos 
los deseos y exime á los que pre
fieren este último, de la necesidad de 
valerse de compañías estrangeras para 
los seguros contra incendios y sobre 
la vida. Las relaciones de los asegu
radores, son mas convenientes y fáciles 
con una compañía nacional, cuya admi
nistración queda establecida en el Reino 
y cuyos compromisos recíprocos se su
jetan únicamente á las leyes y costum
bres del pais.

Los beneficios considerables que rea
lizan las compañías de esta clase en el 
estrangero y especialmente en Francia 
é Inglaterra, prometen á los accionis
tas de la Union resultados no menos 
positivos.

Las acciones délas principales com
pañías de seguros, solo contra incen
dios, en Francia, ganan desde 4o á 
200 por 100: las mas considerables 
valen en el día 40,000 francos, cuan
do su valor nominal es solo de 5,000.

SOCIEDAD ESPAÑOLA,

MERCAMIL É INDUSTRIAL.

Constituida definitivamente la Com
pañía de ferro-carriles de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante, en la cual se 
encuentra interesada esta Sociedad, ha 
acordado el Consejo de Administra
ción que se abra en sus oficinas una 
suscricion á las acciones que posee de 
la precitada compañía para que pue
dan igualmente interesarse en ella, y 
hasta la cantidad señalada, todas las 
personas que lo deseen.

La suscricion quedaabierta desde hoy 
al 20 del corriente inclusive, en el 
domició social, calle del Rado n.° 26 
y en esta ciudad en casa de los S. S. 
Villarroya y Castellano.

Las acciones de la compañía de ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante son de 500 francos, ó sean 
de 1,900 reales, y tienen en la actua
lidad el desembolso de 150 francos á sean 
570 reales vn. I^sta última suma, de
berá hacerse efectiva por cadá acción 
en la caja de la Sociedad en el acto 
de v- riücarse la su>cricion, y en Za
ragoza en casa de los señores Villar- 

roya y Castellano, espidiéndosa á favor 
de los interesados el oportuno res
guardo. Madrid 6 de Febrero de 1857. 
—El Director, Juan Francisco Ca
ín ach^

MONTE PIO UNIVERSAL, com- 
pauín general española de seguros inú- 
tuos sobre latida, autorizada por Reales 
órdenes de 15 de Noviembre y 10 de 
Diciembre de 1856.- Capitales.-Rentas 
p erpeinas.-Cesantías.-Jubil aciones.- V i u- 
dedad-s—Seguros de quintas.— Dotes.- 
A sis teñe ias para seguir estudios.—Gran 
caja de ahorros para todas las clases 
y para todos los pueblos.—Dirección 
y oficinas centrales, plazuela de Santa 
Ana mim. I. Delegado del Gobierno, 
D. Manuel Llórente.

JUNTA DE ADMINISTRACION.

Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo de 
Toledo. Excmo Sr. Duque de Ricas, 
grande de España. Excmo. Sr. \Mar- 
ques de San Felices, grande de Es
paña. Excmo. Sr. D. Diego Cotilo, 
caballero gran cruz de Isablel la Ca- 
tdlica. Excmo. Sr. D. Juan Tello, ma
riscal de campo. Sr. D. Pedro Calvo 
Asensio, director de la Iberia. Excmo. 
Sr. D. Juan Drumen, médico de cá
mara de S. M. Excmo. Sr. Conde de 
Sanafé. Sr. I). Juan Manuel Gonzá
lez Acebedo, diputado l.° del Iltre. Co
legio de Abogados de Madrid. D. Ama
llo Aillon, director general. Banquero 
de la Compañía, Excmo. Sr. D. Na- 
kario Carriquiri.

^OPERACIONES DEL MONTE PIO.

Formación de capitales por super- 
viccncta. Id. por muerte. Rentas de 
supervivencia. Id. á voluntad. Id. de 
sucesión. Id. al contado.

Las rentas son vitalicias y por muerte 
del que las disfruta.

Esta sociedad es la única en España 
que ofrece mayor número de combi
naciones y proporciona mayores bene
ficios á sus asociados.

GARANTIAS.

Dirección con la correspondiente 
fianza.

Administración hecha por los nueve 
sócios que componen la Junta.

Empleo mmetiato de las sumas im
puestas en títulos de la deuda del 3 
por 100.

Sub-direccion en Zaragoza calle de 
la Cuchillería núm. 45, donde se fa
cilitan gratis los estatutos y prospectos.

En la calle de Contamina, esquina á 
la del Temple, se ha establecido un al
macén de harinas, salvados y toda clase 
de menudos.

En la calle del Temple núm. 32, 
habitación de D. Pablo Gómez de Mo
ral; se vende el manual de Juzgados 
de Paz, por el Dr. I). Manuel Ló
pez A rruego, abogado de los tribuna
les nacionales y del Iltre. Colegio de 
esta capital, ex-diputado provincial y 
á cártes. Gobernador civil cesante; con 
aprobación del Sr. Fiscal de imprenta 
se vende á 4 rs. el ejemplar. 2

La conducta de cirujano de El Frago 
se halla vacante: su dotación consiste 
en 3 i cahices de trigo puro, cobrado 
por el Ayuntamiento en San Miguel 
de Setiembre, con mas tres cahices que 
rinden las barbas particulares de los 

vecinos, sin perjuicio de darle faculta
des para contratarse con los pueblos de 
la Casta y Junez, que son de 8 casas- 
cada uno, distantes de, este hora y media. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
á la secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el dia 28 del mes actual que se 
proveerá.

Con autorización del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, el do
mingo 8 del actual, á las once de su 
mañana, se arrendarán en pública su
basta en el salón de las casas Consis
toriales de la villa de Belchite, el cuarto 
llamado Pescatería y el estiércol de la 
paridera de la dehesa Boalar , con su 
agregado la caza de la misma, perte
necientes dichos fundos á los propios de 
la expresada villa, con los pactos y con
diciones que estarán de manifiesto.

La Secretaría del Ayuntamiento cons
titucional de la Puebla de. Albo) ton, par
tido de Belchite, se halla vacante por 
dimisión del que la obtenía: su dotación 
es la consignada en el presupuesto del 
corriente año, y la provisión ha de ve
rificarse el día 8 de Febrero próximo. 
Los que deseen solicitar contando con 
la suf ciencia necesaria para el desem
peño, lo verifcacém presentando sñs 
recursos en el despacho de la misma.

La Secretaría del Ayuntamiento de 
da villa de Pedrola en esta Provincia 
le Zaragoza se halla vacante; su dota
ción consiste en 2000 rs. vn. pagados 
por trimestres del Presupuesto munici
pal. Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes al Sr. Presidente de dicha cor
poración hasta el primero de Marzo en 
que se preveerá.

Repetidas veces ha hecho saber el ayun
tamiento constitucional de este pueblo 
por medio de este periódico oficial, la 
obligación en qne se hallaban los con
tribuyentes forasteros al mismo, de nom
brar un apoderado para el pago de 
sus respectivas cuotas de contribucio
nes, y sin ambargo, sordos á estas es- 
citaciones, ni uno siquiera lo ha veri
ficado. Hoy mas que nunoa se hace 
preciso aquel nombramiento, toda vez 
que la recaudación de la espresada con
tribución se halla á cargo de perso
na nombrada por la Hacienda, y se
guro que no les guardará las . consi
deraciones que hasta de aquí, presen
tándose en sus casas para el cobro: 
En este supuesto, y con el fin de que 
no sufran los efectos del apremio por 
su morosidad, se les hace saber por 
última vez, nombren en el preciso é 
improrogable término de 3.° dia, la 
persona que al recaudador que en este 
pueblo sepresente, haga efectivala can
tidad que por la raferidu contribu
ción le corresponda. Monzalbarbad de 
Febrero de 1857.—El Presipente, Eva
risto Agesta.

z ír a g o z a :

Imprenta de 4- Gallifa
4 8 57.
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